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3. Procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales 
4. Criterio excepcional de la acción de tutela contra providencias judiciales  
CONCLUSIONES 
Referencias  
 
DESCRIPCIÓN: Esta investigación pretende dar a conocer que es la acción de 
tutela, asi como el nacimiento de esta acción a su procedencia contra providencias 
judiciales, acción que vista de esta manera podría constituirse como un riesgo al 
princpio de la seguridad juridica. 
 
METODOLOGÍA: Describir bajo qué parámetros y con cuáles instrumentos se 
desarrolló. 
 
PALABRAS CLAVE: TUTELA CONTRA SENTENCIAS, SEGURIDAD JURIDICA, 
JURIDICCIONES, DECISIONES,SUPREMACÍA,JUEZ NATURAL, PRINCIPIOS, 
AUTONIMÍA DE LOS JUECES. 
 
 
CONCLUSIONES: Es viable concluir en lo expuesto en este artículo de revisión 

bibliográfica que la procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales no vulnera la seguridad jurídica ni la cosa juzgada puesto que para esto 

se establecen unos requisitos generales y específicos de procedibilidad que deben 

ser cumplidos para hacer efectivo lo expuesto en el citado artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, en cuanto a su inmediatez y él carácter 

excepcionalísimo que esta incorpora.  

En consecuencia, es viable manifestar que la Constitución Política de 1991 

enmarca las funciones de cada uno de los órganos de la Rama Judicial, y por 

ende atribuye según lo indicado por Páez (2015) como máximo Tribunal de la 

Jurisdicción Ordinaria a la Corte Suprema de Justicia, la cual es la que decide en 

última instancia los asuntos de carácter ordinario en el Estado Colombiano; 

empero es viable enmarcar el alcance de la Acción de Tutela ya que esta es el 

mecanismo de protección por excelencia ya sea contra sentencias promulgadas 
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por las Altas Cortes cuando incurren en vías de hecho o contra actos que vulneren 

derechos fundamentales.   

Por lo tanto, debido a que la seguridad jurídica obliga a que solo una de las 

interpretaciones tenga fuerza vinculante y que deba ser decidido por el Juez 

Constitucional es obligatorio tener en cuenta que otra de las funciones de la acción 

de tutela contra providencias judiciales es la unificación de jurisprudencia en 

cuanto a derechos fundamentales. 

Seguidamente es viable concluir, tal cual lo señala López (2011) que el origen del 

artículo 86 de la carta política caracteriza a esta acción constitucional como 

cautelar y subsidiaria, la cual según lo expuesto por varios doctrinantes entre 

estos Ortiz (2012) esta no se trata de una tercera instancia pues si esto fuera así 

se afectaría la competencia de los jueces ordinarios, afectando la paz el imperio 

de la ley y la cosa juzgada.  

Finalmente, este trabajo de revisión bibliográfica concluye en que se tome en 

cuenta la posición de la Corte Constitucional, la cual se ha venido trazando 

mediante jurisprudencia proferida por esta Alta Corte, es decir en la defensa de la 

acción de tutela contra providencias judiciales, prevaleciendo la protección del 

derecho fundamental violado o amenazado y no el carácter de cosa juzgada de las 

cuales están revestidas las sentencias. 
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